
 
 

RESOLUCIÓN DE LA  DIRECCIÓN   GENERAL DE TRABAJO DE LA CONSEJERÍA  DE

ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA,  SOBRE  REGISTRO,  DEPÓSITO Y 

PUBLICACIÓN  DEL CONVENIO  COLECTIVO  DEL SECTOR EMPRESAS

COMERCIALIZADORAS DE JUEGOS COLECTIVOS DE DINERO Y AZAR, SUSCRITO

POR PATRONALES Y SINDICATOS.
 

_______________________________________________________________
 

 
 

               Examinado el texto del Convenio Colectivo del Sector de EMPRESAS

COMERCIALIZADORAS DE JUEGOS COLECTIVOS DE DINERO Y AZAR, suscrito por

ASEJU, OMEGA, CCOO Y UGT,  el día 26 de Enero de 2018, completada la

documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,

sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 a) de dicho Real Decreto, en el art. 90.2 y

3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y en el artículo 14 del Decreto 193/2015 de

4 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Economía, Empleo y Hacienda, y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección

General,
 

 
 

Convenio o Acuerdo: EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE JUEGOS COLECTIVOS DE
DINERO Y AZAR (ANTES EMPRESAS ORGANIZADORAS DEL JUEGO DEL BINGO)
Expediente: 28/01/0098/2018
Fecha: 22/05/2018
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: LUIS JAVIER PRIETO ORALLO
Código  28005825011989.



R E S U E L V E
 

 
 

1.- Inscribir dicho Convenio,  en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta

Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.
 

 
 

2.-  Disponer  la publicación del presente Anexo,  obligatoria  y gratuita,  en el  Boletín

Oficial de la Comunidad de Madrid.
 

 
 

 
 

DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, 
ÁNGEL JURADO SEGOVIA
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